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RESOLUC¡óN ADMINISTRATIVA DDCH NO OO5/2024
Sucre, 16 de Enero de 2024

ASUNTO: ADJUDICA EL PROCESO DE
CoNTRATACTóN AEV-CH-DC O94/23
(SEGUNDA CONVOCATORTA);
PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA
AUTOCONSTRUCC¡óN EN EL
MUNTCTPTO DE SUCRE (CHQ),
YAMPARAEZ (CHQ) - FASE (LXXV)
2023-CH UQUTSACA.

VISTOS Y CONSIDERANDO:
Que los parágrafos I y II del artículo 19 de la Constitución Política del Estado, establecen
que toda persona tiene derecho a un hábitat y viv¡enda adecuada, que dignifiquen la vida
familiar y comunitaria; y que el Estado en todos sus n¡veles de Gob¡erno, promoverá planes
de v¡v¡enda de interés soc¡al, mediante sistemas adecuados de f¡nanc¡am¡ento, basándose
en los princ¡pios de solidaridad y equ¡dad.

Que el artículo 10 de la Ley No 1178 de fecha 2o/o7/799o, de Adm¡nistración y Control
Gubernamentales, determina que: "El Sistema de Adm¡n¡strac¡ón de Bienes y Servicios
establecerá la forma de contratac¡ón, manejo y dispos¡c¡ón de bienes y servic¡os. Se
sujetará a los siguientes preceptos: a) Prev¡amente exigirá la disponibil¡dad de los fondos
que compromete o def¡n¡rá las condiciones de f¡nanciamiento requeridas; diferenc¡ará las
atribuciones de sol¡citar, autorizar el inic¡o y llevar a cabo el proceso de contratación;
simplificará los trámites e ident¡f¡cará a los responsables de la dec¡sión de contratación con
relación a la calidad, oportun¡dad y competitividad del prec¡o del suministro, incluyendo los
efectos de los términos de pago.(...)".

Que el artículo 1 del Decreto Supremo No 0181 de 28/06/2009, Normas Básicas del S¡stema
de Administración de Bienes y Serv¡c¡os NB-SABS, establece que el Sistema de
Administrac¡ón de B¡enes y Servicios es el conjunto de normas de carácter jurídico, técnico
y administrativo, que regula la contratación de bienes y servic¡os, el manejo y la disposición
de bienes de las entidades públicas, en forma interrelacionada con los sistemas establecidos
en la Ley No 1178 de 20/07/1990, de Admin¡stración y Control Gubernamenta les.

Que el Decreto Supremo No 2299 de fecha l8/O3/2O15, autoriza a la Agenc¡a Estatal de
Vivienda - AEVIVIENDA, efectuar la contratac¡ón d¡recta de obras, material de construcc¡ón
y serv¡cios de consultoría, destinados a diseñar y/o ejecutar los programas y/o proyectos
estatales de viv¡enda y hábitat del nivel central del Estado, así como aquellos en los que
concurra con las entidades territoriales autónomas. El procedim¡ento para la contratación
directa señalada en el Parágrafo precedente y la reglamentación específica, será aprobado
por la Máxima Autoridad Ejecutiva de la AEVIVIENDA, mediante Resolución expresa.

Que el Decreto Supremo No 0986 de 2l/O9l2OL7, crea la Agencia Estatal de Vivienda como
inst¡tuc¡ón pública descentralizada de derecho público, con personalidad juríd¡ca, autonomía
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de gest¡ón adm¡nistrativa, financ¡era, legal y técnica, y patrimonio propio, bajo tuición del
Ministerio de Obras Públicas, Servicios y Vivienda, con el objeto de dotar soluciones
habitacionales y hábitat a la poblac¡ón del Estado Plur¡nacional de Bol¡via.

Que la Resolución Administrativa No OLO/2022 de fecha 07/03/2022, aprobó el
"Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Mater¡al de Construcción
y Servicios de ConsultorÍa para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de
Vivienda" y el "Procedimiento para la Contratación Directa de Obras, Adqu¡sic¡ón de Material
de Construcción y Servic¡os de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos
Estatales de Vivienda".

CONSIDERAN DO:

Que, en fecha 26 de d¡ciembre de 2023 se emitió la convocatoria PROCESO DE
coNTRATAcIoN AEv-cH-Dc o94/23 (qEGUNDA CONVOCATORIA), PRoYEcTo DE
VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICIPIO DE SUCRE (CHQ),
YAMPARAEZ (CHQ) - FASE (LXXV) 2O23-CHUQUISACA Publicando el DCD en el sitio
WEB AEVIVIENDA (www.aevivienda.oob.bo).

Que, med¡ante Memorándum AEVCH/RCD/No OOl/2024 de Fecha 03 de enero de 2024
emit¡do por el Ing. Alvaro Chirari Torres Responsable de Proceso de Contratación - RCD
designa a la Comi;ión de Evaluac¡ón para el PROCESo DE CONTRATACIóN AEv-cH-Dc
O94/23 (SEGUNDA CONVOCAToRIA); PROYECTO oE VIVIENDA NUEVA
AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICIPIO DE SUCRE (CHQ), YAMPARAEZ (CHQ) -
FASE (LXXV) 2O23-CHUQUISACA, a los s¡gu¡entes profesionales: Ing. Marco Antonio
Orellana Irala Responsable de Gestión de Proyectos, Lic. Sergio Emilio Gutiérrez Caballero
Responsable Administrativo Financiero, Ing. Román Garcia Escalier Técnico II en
Fiscalización de Proyectos TODOS de la Agencia Estatal de Viv¡enda Chuquisaca. Que,
conforme al Documento De Contratación Directa - DCD para el PROCESO DE
CONTRATACIÓN AEV-CH-DC Og4I23 (SEGUN DA CONVOCATORIA); PROYECTO DE
VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL IVlUNICIPIO DE SUCRE (CHQ), YAMPARAEZ
(cHQ) - FASE (LXXV) 2023-CHUQUTSACA.

Establece en el numeral 14 (DOCUMENTOS QUE DEBE PRESENTAR EL PROPONENTE),
numeral 18 (EVALUACION DE PROPUESTAS) y numeral 19 (EVALUACION PRELII'4INAR DE
PROPUESTAS), a horas 11:00 a.m. del 04/01/2024 se llevó a cabo la apertura de dichas
propuestas con la participac¡ón de los representantes de la Agencia Estatal de Vivienda,
verif¡cando la presentación de los documentos requeridos a través del DCD Formular¡o V-
1. A "EVALUACION PRELIMINAR", con la metodología Presentó/No Presentó y del monto
ofertado de acuerdo al s¡guiente detalle:

P ROPON E NTES FECHA DE
PRESENTACION

HORA
PRESE NTACION

1 SURBAUEN Y ASOCIADOS
04/oL/2024 09: 14

2
ASOCIACION ACCIDENTAL
NUEVA SUCRE

04/0L/2024 09:24
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3.-
04/otl2024 09:49

4.- ASOC]ACION ACCIDENTAL
GONZALES GOI\4EZ

04/oL/2024 10:20

CEPROSUR S. R. L.
04/oL/2024 70i37

6
E[4 PRESA CONSU LTORA
USTAREZ RODAS

04/o1/2024 70i47

Que, mediante Informe de Evaluación y Recomendación AEV/DIR.CHU/AAF
INF/Nro.OO12/2024 l-2023-28621 de fecha 11 de enero de 2024, la Comisión de
Calificación realizó la evaluación de ,las propuestas presentadas, recomendando
ADJUDICAR al proponente ASOCIACION ACCIDENTAL NUEVA SUCRE, siendo su
representante legal WILLAMS SERGIO CASTILLO TORRES por un lvlonto de Bs.
2.565,964,48 (Dos Millones Quinientos Sesenta y Cinco Mil Novecientos Sesenta
y cuatro 4A/LOo bolivianos) con un plazo de 150 (ciento cincuenta) días calendario, por
haber obtenido 99,99 puntos, de acuerdo a su propuesta y las Especificas
Técn ¡cas/Térm inos de Referencia contenidos en el Documento de Contratac¡ón D¡recta.

POR TANTO:

Que, el Ing. ALVARO CHIRARI TORRES, en calidad de Responsable del Proceso de
Contratación Directa - RCD, en uso de las funciones establec¡das en la Resolución
Administrativa N" 028/2021 de fecha 13 de julio del 2021.

RESUELVE:

Regístrese, comuníquese y cúm ase v

o

Ing. CHIRAR] TORRES
RCD
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PRIMERO,- ADJUDTCAR al proponente ASOCIACTóN ACCIDENTAL
NUEVA SUCRE, s¡endo su representante legal WILLAMS SERGIO
CASTILLO TORRES por un lvlonto de Bs. 2.565.964,48 (Dos M¡llones
Quinientos Sesenta y Cinco Mil Novecientos Sesenta y Cuatro 4a/LOO
bolivianos) con un plazo de 150 (ciento cincuenta) días calendario.

SEGUNDO.- La Unidad Administrativa Financiera dependiente de la Dirección
Departamental de Chuquisaca, queda encargado de notificar y realizat la
publ¡cación correspondiente de acuerdo a disposiciones legales.
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